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Revisado el expediente digital, se tiene que atendiendo a la orden emitida el 2 de 

junio de 2023, se tiene respuesta del Centro de Servicios de Mocoa del 28 de 

noviembre de 2023 y 02 de febrero de 2024, por medio del cual regresan el 

despacho comisorio debidamente diligenciado con las precisiones y soportes del 

caso. 

 

Es así, que se da cuenta que se hicieron las labores de vecindario en el barrio José 

Homero de Mocoa, donde se logra ubicar el número de la línea telefónica del señor 

JAMES MONTOYA SOLARTE, ello, ante lo informado por una habitante del sector, 

quien señaló que él ya no residía en dicho sector, ahora en la ciudad de Popayán.  

 

Igualmente se narra que se verificó que efectivamente dicha línea correspondiera 

al mencionado efectuando la llamada respectiva y se envió por la aplicación de 

WhatsApp la demanda con sus anexos y auto admisorio el 24 de noviembre de 2023. 

 

Así las cosas, hechas las anteriores verificaciones lo cual obra de soporte en el 

despacho comisorio se tiene de esta manera notificado personalmente de la 

demanda al señor JAMES MONTOYA SOLARTE, quien dejó transcurrir el término legal 

para pronunciarse. 

 

Al no tenerse por contestada la demanda a efectos de continuar con este asunto, 

se dispone por Secretaría, una vez en firme se informe al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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